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1. REFERENCIAS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS. 
 

Código Descripción 
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ISO/IEC 17029 
Norma: Evaluación de la conformidad – Principios 
generales y requisitos para los organismos de validación 
y verificación. 

NB/ISO 14067:2020 
Norma: Gases de efecto invernadero – Huella de Carbono 
de productos. 

 

2. DESCRIPCIÓN. 
 
El uso de marca de Huella de Carbono sirve para identificar a aquellas organizaciones 

que han pasado por un proceso de verificación por IBNORCA, donde los informes 
declarados por dichas organizaciones cumplen los requisitos de la norma NB/ISO 
14067:2020. 
  
Sólo pueden hacer uso de la marca de Huella de Carbono las organizaciones que hubiesen 
obtenido la verificación correspondiente. La autorización del uso de marca de Huella de 
Carbono no puede extenderse a otros productos que no hayan sido evaluados dentro de la 
verificación. 
 
Este documento está sometido a revisiones periódicas para asegurar su actualización y 
mejora; y en los casos en que haya modificaciones se mantendrá informada de la nueva 
versión a las organizaciones correspondientes. 
 
Cuando se entrega el certificado, la organización recibirá en un plazo de 2 días hábiles vía 
correo electrónico por el área de comunicación de IBNORCA los logotipos autorizados 

en formato * (ai) y png para su uso de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
presente documento. 
 

*Formato Adobe Illustrator. 
 
Nota: El presente documento se encuentra disponible en la página web de IBNORCA 
(www.ibnorca.org). 

 

3. APLICACIÓN DEL LOGOTIPO. 
 
3.1. La marca de Huella de Carbono (HC) está compuesta por: 
 

• El logotipo del IBNORCA; 

• El rótulo de la norma correspondiente; 

• Si representa a una Cuantificación o Reducción de HC; 

• Gestión en la que se realizó la verificación. 
 

http://www.ibnorca.org/
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Dimensiones Uso correcto del sello Huella de Carbono 

 
1. La aplicación del color de logotipo Huella de Carbono en todos los casos, conservará el 

fondo blanco, una franja verde con letras blancas. 
 

2. El código binario de color #00963f; para impresiones se debe utilizar C=97, M=8, Y=100, 
K=0; de forma digital utilizar R=0, G=150, B=63. 

 
Nota: Deberá someterse a consideración del IBNORCA aquellos sellos de IBNORCA distintos de los 
especificados en el presente documento o todos aquellos que puedan dar lugar a interpretaciones 
erróneas. En estos casos la organización deberá enviar, para su consideración, una muestra del sello 
y obtener la autorización IBNORCA para su uso. 

 

4. REGLAS PARA EL USO DE MARCA DE HUELLA DE CARBONO. 
 

4.1. Uso correcto de la marca de Huella de carbono (HC). 
 

• La marca de Huella de Carbono (HC) es propiedad exclusiva de IBNORCA. 
 

• Los beneficiarios de los derechos del uso de la marca de Hulla de carbono son las 
organizaciones que tienen certificado(s) vigente(s) y que además respeten las 
disposiciones legales y contractuales establecidas entre ambas partes. 

 

• La marca de Huella de Carbono (HC) puede ser utilizada por las organizaciones 
verificadas en: productos que estén dentro del alcance la verificación, murales de 
establecimiento, cualquier tipo de publicidad, documentos o medios de comunicación. 
 

• Es obligatorio indicar la norma en el logotipo. 
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                 Uso correcto sello IBNORCA              (X) Uso incorrecto “No indica 

                                                        la norma de certificación” 
 
La marca de Huella de Carbono (HC) puede ser utilizado en los siguientes elementos: 
 
4.1.1 Productos.  
 
La organización que haya obtenido la autorización de uso de marca de Huella de Carbono 
para un producto, puede hacer uso del logotipo en los envases primarios. 
 
Para tal fin, el producto tangible debe ser identificado con la marca de Huella de carbono en 
el empaque en el cual se comercialice, debiendo ser claramente visible. 
 

 
Uso correcto del sello IBNORCA 

 
El uso de la marca de huella de carbono IBNORCA no excluye la utilización de otro logotipo 
con finalidad semejante, mientras éste no vaya en detrimento de aquel. 
 

 
 

Uso correcto del sello Huella de Carbono 
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4.1.2 Material de publicidad. 
 
La marca de Huella de Carbono (HC) puede ser reproducido en impresos, folletos publicitarios, 
catálogos, carteles, murales o afiches, de manera apropiada haciendo referencia 
exclusivamente al o los productos verificados y de manera que la información presentada no 
se constituya en información engañosa para la población. 
 
Toda publicidad y presentación que se haga uso de la marca de Huella de Carbono (HC) será 
relacionada exclusivamente con el producto verificado. La organización no podrá realizar 
publicidad alguna del logo para productos que no se encuentren verificados por el IBNORCA. 
 

 
(X) Uso incorrecto de la marca de Huella de Carbono en productos no verificados 

 

4.1.3 Vehículos de transporte. 
 
No se puede reproducir la marca de Huella de carbono (HC) en vehículos de transporte, 
camiones u otros. 

 

5. USO INDEBIDO DE LA MARCA DE HUELLA DE CARBONO.  
 
Se considera uso indebido, cuando: 
 

• La organización haga uso de la marca de Huella de Carbono en productos(s) que no 
estén dentro del alcance de verificación.  
 

• Organizaciones cuyo certificado este vencido. 
 

• Organizaciones hacen uso de la marca de Huella de carbono (HC) de forma que 
resulta confusa o engañosa para las partes interesadas. 

6. SANCIONES. 
 
IBNORCA verificará el uso de la marca a través de las auditorías/evaluaciones 
correspondientes. Si la organización no cumpliera con lo establecido en el presente 
documento es su responsabilidad tomar acciones correctivas para eliminar las 
consecuencias negativas del uso indebido de la marca de Huella de carbono (HC). 
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En caso de que la organización no tomara acciones para corregir el uso indebido de la marca 
de Huella de carbono (HC), esta puede ser causal para la suspensión o retiro del logo y 
certificado. 

7. CONSULTAS Y ACLARACIONES. 
 
Para obtener más información sobre esta Guía de uso de marca de Huella de Carbono (HC), 
comuníquese con el área de evaluación de la conformidad o con el Área de Calidad de 
IBNORCA, contactos: certificacion@ibnorca.org – gestión.calidad@ibnorca.org . 
 

8. ANEXOS. 
 

Anexo Código Descripción 

 Anexo N/A 
Este anexo describe los ejemplos de usos INCORRECTOS con 
los logos. 
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ANEXO 
 
USOS INCORRECTOS (Versión Vertical) los siguientes ejemplos no son limitativos pueden 
existir otro(s) usos incorrectos. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


